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CIRCULAR Nº 204/2024 

 

ASUNTO:  

 

TPV Virtual en RAIA 

 
 

 

 

Ilmo./a. Sr./Sra.: 

Por medio de la presente, y para que confiera máxima difusión entre sus 

colegiados, le informamos de que se ha implementado en RAIA un nueva 

funcionalidad para facilitar el pago, mediante tarjeta bancaria, de los pedidos 

realizados por los colegiados al Consejo Andaluz de Colegios Veterinarios (material 

para la identificación equina). A continuación, detallamos el procedimiento: 

 

Selección de método de pago 

Al realizar un pedido, el veterinario podrá seleccionar la opción “tarjeta on-line” en 

la pantalla de métodos de pago.  

 

Proceso del pago 

Una vez seleccionada esta opción, el sistema redirigirá automáticamente a la 

plataforma de pago del banco asociado a la tarjeta. Allí se deberán introducir los 

datos necesarios para completar la transacción. El Consejo Andaluz de Colegios 

Oficiales de Veterinarios no recibe los datos de su tarjeta, solo recibe la confirmación 

o no del pago. 
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Tras finalizar el pago, el sistema redirigirá nuevamente al RAIA, 

confirmando el pedido. 

Si el pago no se completa correctamente, el pedido quedará marcado como 

"pendiente de pago" en la página principal de RAIA. Desde esta sección, el 

veterinario podrá visualizar los pedidos pendientes y proceder a su pago. 
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Tratamiento de los pedidos 

- Si el pedido consiste únicamente en “créditos monedero”, estos se 

servirán automáticamente. 

- Si incluye materiales que requieran envío, el pedido quedará pendiente de 

ser gestionado por nuestro personal. 

 

Uso en cursos y congresos 

Esta funcionalidad, que ya estaba disponible para la inscripción en congresos 

organizados por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales, se implementará también 

en los próximos días para los cursos que organizamos. 

 

Implementación en los colegios provinciales 

Esta nueva funcionalidad también está disponible para ser implementada en 

los pedidos que los veterinarios realizan a sus colegios provinciales. Para habilitarla, 

es necesario contactar con el departamento de informática del Consejo Andaluz y 

disponer de un TPV Virtual de tipo REDSYS contratado con su entidad bancaria. 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Informática 

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios. 

 

ILMO/A. SR./SRA. PRESIDENTE DE COLEGIO VETERINARIO.  


